
SEÑOR JUEZ CONSTITUCIONAL (REPARTO) 

 

REF: ACCIÓN DE TUTELA 

 

ACCIONANTE: LUZ MARINA LOPERA ARTEAGA  

ACCIONADO: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC y UNIVERSIDAD LIBRE 

 

LUZ MARINA LOPERA ARTEAGA, identificada con cédula de ciudadanía No. 21.702.114 de 
Donmatías (Antioquia), actuando en nombre propio, manifiesto que en mi calidad de 
aspirante en el Proceso de Selección Antioquia 3, Modalidad Abierta, OPEC No. 201496, 
respetuosamente interpongo ACCIÓN DE TUTELA  en contra de la Comisión Nacional 
del Servicio Civil (CNSC) – Universidad Libre por la vulneración de mis derechos 
fundamentales al debido proceso, igualdad, acceso a cargos públicos por mérito, trabajo 
y derecho de petición, con fundamento en los siguientes: 
 

I. HECHOS 

1. El 19 de agosto de 2024, me inscribí en el Proceso de Selección Antioquia 3, 

Modalidad Abierta, OPEC No. 201496, para el cargo Profesional Universitario, 

Código 219, Grado 02. 

 

2. Aporté oportunamente en la plataforma SIMO todos los documentos exigidos, 

incluyendo mi título en Ingeniería Administrativa como requisito mínimo, así 

como mi título adicional en Comunicación Social – Periodismo, con el fin de que 

se valorara como Postgrado, en razón al Ítem de Alternativas del empleo en la 

OPEC y a lo estipulado en el Numeral 5 del Anexo Técnico: Prueba Valoración de 

Antecedentes. También aporté los certificados de cursos de los cursos de inglés y 

de otros estudios y cursos que he realizado. Igualmente, todos los certificados de 

mi experiencia laboral. y certificados de cursos de inglés. 

3. El 5 de febrero de 2026 se publicaron los resultados de la valoración de 

antecedentes, obteniendo un puntaje de 60.0. 

La entidad accionada no valoró el título adicional en Comunicación Social - 

Periodismo, con el siguiente argumento; “No es posible tener en cuenta el 

documento para la asignación de puntaje en el ítem de Educación Formal 

toda vez que no se encuentra relacionado con las funciones de la OPEC” 

 (…) 

4. El título profesional en Comunicación Social – Periodismo aportado no 

corresponde a un requisito mínimo del empleo, toda vez que el requisito mínimo 

ya se encontraba plenamente acreditado con el título en Ingeniería 

Administrativa. En consecuencia, dicho título constituye educación formal 

adicional, susceptible de valoración en la prueba de antecedentes, conforme al 

Anexo Técnico de la convocatoria. 

5. Tampoco se valoraron los certificados de los cursos de inglés aportados, 

manifestando: “No es posible tener en cuenta el documento para la 



asignación de puntaje, toda vez que, el concursante alcanzó el máximo 

establecido en el ítem de Educación Informal”. 

6. Dentro del término legal presenté reclamación (ver documento completo en las 

Pruebas) a través del aplicativo SIMO, en la cual solicité reconsiderar la 

valoración de antecedentes teniendo en cuenta el Título profesional de 

Comunicadora Social - Periodista como título adicional al de Ingeniería 

Administrativa, por encontrar similitud real con las funciones del empleo, o como 

un posgrado. Y los certificados de los Cursos de Inglés dentro de Educación para 

el Trabajo y el Desarrollo Humano, - Programas de Formación Académica. Así: 

(…) 

“2. Dentro del término legal y reglamentario, registré oportunamente en el 
aplicativo SIMO el título Profesional en Comunicación Social-Periodismo, 
expedido por la Universidad de Antioquia, documento válido y aportado para 
efectos de la Prueba de Valoración de Antecedentes, como educación adicional 
al requisito mínimo de educación exigido para el empleo, teniendo en cuenta el 
Numeral 5.3 del Anexo Técnico que versa: 
“5.3 Criterios valorativos para puntuar la Educación en la Prueba de 
Valoración de Antecedentes. 
En esta prueba se va a valorar únicamente la “Educación relacionada con las 
funciones del empleo a proveer, que sea adicional al requisito mínimo de 
Educación exigido para el empleo” 
 
(…) 
 
4. Además, en el ítem ALTERNATIVAS del empleo en la OPEC se dice: “Titulo 
de POSTGRADO EN CUALQUIER MODALIDAD EN AREAS RELACIONADAS 
CON LAS FUNCIONES DEL EMPLEO”, por lo que el título de Comunicadora 
Social-Periodista también se corresponde con un Posgrado, dado que en otras 
Convocatorias una segunda profesión siempre ha sido tenida en cuenta como un 
Posgrado. 
 
En consecuencia, dando aplicación al ANEXO TÉCNICO del Concurso Antioquia 

3, Alcaldía de Medellín, OPEC 201496, debe tenerse como valor adicional mi 

formación en el pregrado en Comunicación Social - Periodismo, O tomarse como 

un Posgrado, de acuerdo con el citado ítem ALTERNATIVAS. 

5. También dentro del término legal y reglamentario, registré oportunamente en el 

aplicativo SIMO, para efectos de la Prueba de Valoración de Antecedentes, como 

programas de Formación Académica en la modalidad de Educación para el 

Trabajo y el Desarrollo Humano – Programas de Formación Académica los 

certificados de los siguientes cursos de Idiomas: Curso de INGLES 

PREINTERMEDIO NIVEL 1, con 48 horas de duración, y de otros  tres (3) cursos 

de Inglés  “ENGLISH DISCOVERIES BASICO I, ENGLISH DISCOVERIES 

BASICO II y ENGLISH DISCOVERIES BASICO III,  con  una duración de 60 horas 

cada uno.  

6. Estos cursos no se me validaron con la  explicación “No es posible tener en 

cuenta el documento para la asignación de puntaje, toda vez que, el 

concursante alcanzó el máximo establecido en el ítem de Educación 

Informal”; sin tener en cuenta  que en el Anexo Técnico, Numeral 3.1.1 

Definiciones, literal C Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, - 

Programas de Formación Académica se cita “Tienen por objeto la 



adquisición de conocimientos y habilidades en los diversos temas de la 

ciencia, las matemáticas, la técnica, la tecnología, las humanidades, el arte, 

los idiomas, …”  (Subrayas fuera de texto)  

(…) 

 
Y solicité lo siguiente: 
 
(…) 

SOLICITUDES: 

1. Que se reconsidere el Resultado de la Prueba de Valoración de 

Antecedentes, teniendo en cuenta:  

• El Título profesional de Comunicadora Social - Periodista como 

educación formal adicional, por encontrar similitud funcional con las 

funciones del empleo como quedó demostrado, o como un posgrado. 

• Los certificados de los Cursos de Inglés dentro de Educación para el 

Trabajo y el Desarrollo Humano, - Programas de Formación Académica. 

 

2. Que se reliquide el puntaje total, de acuerdo con los puntajes asignados a 

los dos (2) ítems del numeral anterior actualizando mi posición en el orden 

de mérito.” 

(…) 

 
7. El 13 de marzo de 2026 la CNSC respondió (Ver documento completo con la 

respuesta en Pruebas), negando la reclamación, limitándose a afirmar que el 

título adicional en Comunicación Social – Periodismo no guarda relación con las 

funciones del empleo y clasificando los cursos de inglés como educación informa: 

 



 

 

 



  

  

  

  

 

8. La respuesta emitida constituye una motivación aparente, insuficiente y evasiva, 

al no resolver de fondo los argumentos expuestos ni realizar un análisis técnico, 

funcional y comparativo. 

 



II. DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 

1. Debido proceso (art. 29 C.P.) 

2. Igualdad (art. 13 C.P.) 

3. Acceso a cargos públicos por mérito (art. 125 C.P. y art. 40-7 C.P.) 

4. Trabajo (art. 25 C.P.) 

5. Derecho de petición (art. 23 C.P.) 

 

III. RELACIÓN FUNCIONAL ENTRE LA FORMACIÓN Y LAS FUNCIONES DEL EMPLEO 

La respuesta de la CNSC carece de motivación y explicación técnica suficiente, real y 

verificable. La formación en Comunicación Social – Periodismo desarrolla competencias 

en investigación, análisis de información, elaboración de informes, planeación, 

seguimiento y evaluación de procesos y procedimientos, comunicación organizacional, 

gestión de procesos, habilidades comunicacionales, relaciones públicas, atención y 

relacionamiento con el cliente, capacidad de síntesis, pensamiento crítico, planeación 

estratégica, diseño y ejecución de cursos, talleres y encuentros,  gestión para 

capacitación de personal, creatividad para generar estrategias, diseño, implementación 

y evaluación de metodologías. las cuales coinciden con las funciones del empleo OPEC 

201496. 

Se presenta cuadro comparativo (Ver Anexo) que evidencia la correspondencia entre las 

funciones del empleo convocado y las competencias como Comunicadora Social - 

Periodista. 

En las Competencias Comportamentales de la descripción del empleo en la OPEC, 

clasificadas en Comunes y Por Nivel se encuentran en la primera clasificación la 

orientación al usuario y al ciudadano, y en la segunda la comunicación efectiva, gestión 

de procedimientos, instrumentación de decisiones, creatividad e Innovación; las que 

también tienen una relación directa con las desarrolladas como Comunicadora Social – 

Periodista.  

En consecuencia, existe una relación funcional directa, objetiva y verificable entre la 

formación aportada y las funciones del empleo, por lo que la conclusión de la CNSC 

carece de razonabilidad y sustento técnico. 

Es importante también tener en cuenta que generalmente en las convocatorias un título 

adicional se ha valorado como un posgrado y en el ítem ALTERNATIVAS del empleo en 

la OPEC se dice: “Titulo de POSTGRADO EN CUALQUIER MODALIDAD EN AREAS 

RELACIONADAS CON LAS FUNCIONES DEL EMPLEO”, por lo que el título de 

Comunicadora Social-Periodista también se corresponde con un Posgrado. 

En tal sentido en el Numeral 5 del Anexo Técnico Prueba de Valoración de 

Antecedentes, se establece “Esta prueba se aplica con el fin de valorar la 

Educación y la Experiencia acreditadas por el aspirante, adicionales a los 

requisitos mínimos exigidos para el empleo a proveer. Se aplicará únicamente a 

los aspirantes que hayan superado la Prueba Eliminatoria (Prueba sobre 

Competencias Funcionales). 

(…) 



Así mismo, en el ítem ALTERNATIVAS del empleo en la OPEC se dice: “Titulo de 
POSTGRADO EN CUALQUIER MODALIDAD EN AREAS RELACIONADAS CON LAS 
FUNCIONES DEL EMPLEO”, por lo que el título de Comunicadora Social-Periodista 
también se corresponde con un Posgrado, dado que en otras Convocatorias una 
segunda profesión siempre ha sido tenida en cuenta como un Posgrado. 
 

IV. DESCONOCIMIENTO DE LA NATURALEZA DE LA EDUCACIÓN ADICIONAL Y DE LAS 

EQUIVALENCIAS 

La CNSC incurre en un error sustancial al no valorar el título profesional adicional en 

Comunicación Social – Periodismo, desconociendo que: 

1. El requisito mínimo del empleo ya se encontraba acreditado con el título en 

Ingeniería Administrativa. 

2. En consecuencia, el título de Comunicación Social – Periodismo no podía ser 

analizado como requisito mínimo, sino obligatoriamente como educación 

adicional dentro de la prueba de valoración de antecedentes. 

3. El Anexo Técnico es claro al establecer que dicha prueba tiene como finalidad 

valorar la educación adicional a los requisitos mínimos. 

4. La OPEC del empleo establece expresamente como alternativa: 

“Título de posgrado en cualquier modalidad en áreas relacionadas con las 

funciones del empleo”. 

5. Conforme al régimen de equivalencias previsto en el Decreto 1083 de 2015, un 

título profesional adicional puede ser equivalente a una especialización, siempre 

que sea afín a las funciones del empleo. 

6. En este caso, la CNSC omitió por completo realizar dicho análisis de equivalencia, 

limitándose a excluir el título bajo un criterio restrictivo de “no relación”, sin 

estudio funcional. 

7. Esta omisión es grave, pues impide que se otorgue el puntaje correspondiente a 

educación formal adicional, afectando directamente la posición en el concurso. 

En consecuencia, la actuación administrativa desconoce: 

• la finalidad de la prueba de antecedentes, 

• el sistema de equivalencias, 

• y el principio de mérito. 

No valorar el título adicional equivale a ignorar una credencial académica válida que 

debía incidir en la calificación. 

 

V. FALTA DE RAZONABILIDAD EN LA DECISIÓN 

La decisión de la CNSC es irrazonable y arbitraria por las siguientes razones: 

1. Desconoce que el requisito mínimo del empleo ya se encontraba acreditado, por 

lo que el título adicional debía ser valorado como educación formal adicional. 



2. Omite completamente el análisis del sistema de equivalencias, pese a que la 

OPEC permite el cumplimiento mediante título de posgrado. 

3. Se limita a una afirmación genérica de “no relación”, sin realizar un análisis 

funcional, técnico ni comparativo entre las competencias del programa 

académico y las funciones del empleo. 

4. Reduce el análisis a la denominación del título, desconociendo el enfoque 

funcional exigido en la valoración de antecedentes. 

5. No explica por qué un segundo título profesional no puede ser considerado 

equivalente a especialización, ni justifica su exclusión del puntaje. 

6. Desconoce la finalidad de la prueba de valoración de antecedentes, que es 

precisamente valorar la educación adicional a los requisitos mínimos. 

En consecuencia, la decisión no supera un juicio de razonabilidad, al carecer de 

justificación objetiva, suficiente y verificable, configurándose como una actuación 

arbitraria que vulnera el debido proceso y el principio del mérito. 

 

VI. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

1. PROCEDENCIA DE LA TUTELA: procede cuando en concursos de méritos se 

vulneran derechos fundamentales. 

2. VIOLACIÓN AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO: La Corte Constitucional ha 

establecido que las decisiones administrativas deben estar debidamente 

motivadas.  

En el presente caso, la CNSC omitió realizar un análisis técnico de la relación 

funcional entre la formación académica aportada y las funciones del empleo, 

limitándose a una afirmación genérica.  

Esto configura una actuación arbitraria, al no existir justificación objetiva ni 

razonable. 

La Corte Constitucional ha reiterado que el derecho al debido proceso en 

actuaciones administrativas implica la obligación de que las decisiones estén 

debidamente motivadas, de manera clara, suficiente y congruente. En este 

sentido, ha señalado que una motivación aparente o insuficiente equivale a una 

decisión arbitraria (Sentencia T-244 de 2012, T-466 de 2019). 

Asimismo, el Consejo de Estado ha sostenido que la falta de motivación o la 

motivación deficiente constituye causal de nulidad del acto administrativo, al 

impedir el control efectivo de la decisión. 

2. VIOLACIÓN AL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN: Si bien la entidad emitió 

una respuesta formal, esta no constituye una respuesta de fondo, toda vez que 

no analiza los argumentos presentados ni resuelve materialmente lo solicitado. 

La jurisprudencia constitucional ha señalado que las respuestas evasivas o 

aparentes equivalen a una vulneración del derecho de petición. 



La Corte Constitucional ha establecido que el derecho de petición no se satisface 

con cualquier respuesta, sino con una respuesta de fondo, clara, precisa y 

congruente con lo solicitado (Sentencias T-377 de 2000, T-100 de 2018). 

En ese sentido, las respuestas evasivas o meramente formales constituyen una 

vulneración del derecho fundamental de petición. 

3. DESCONOCIMIENTO DEL PRINCIPIO DEL MÉRITO: El artículo 125 de la Constitución 

establece que el acceso a cargos públicos debe basarse en el mérito. La omisión 

en la valoración de formación académica relevante distorsiona el sistema de 

calificación y afecta la igualdad de condiciones. 

La Corte Constitucional ha señalado que el principio del mérito es eje estructural 

del acceso a la función pública y que cualquier actuación que distorsione la 

evaluación objetiva de las calidades de los aspirantes vulnera los artículos 125 y 

40 de la Constitución (Sentencia C-588 de 2009, SU-446 de 2011). 

En consecuencia, la omisión en la valoración de formación relevante constituye 

una afectación directa al sistema de mérito. 

4. ERROR EN LA INTERPRETACIÓN DEL ANEXO TÉCNICO: La CNSC aplicó una 

interpretación restrictiva del concepto de “educación relacionada”, 

desconociendo que la relación debe evaluarse desde un enfoque funcional y no 

meramente disciplinar. 

La formación en Comunicación Social – Periodismo desarrolla competencias 

directamente relacionadas con funciones del empleo como investigación, análisis 

de información, elaboración de informes y planeación. 

5. DESVIACIÓN DE CRITERIO Y FALTA DE ANÁLISIS TÉCNICO: La entidad no aplicó 

criterios objetivos ni uniformes, incurriendo en una valoración subjetiva, sin 

sustento técnico verificable. 

6. VULNERACIÓN A LA IGUALDAD Y ACCESO A CARGOS PÚBLICOS: se afecta la 

posición en la lista de elegibles. 

7. VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD Y PROPORCIONALIDAD: La Corte 

Constitucional ha establecido que toda actuación administrativa debe superar un 

juicio de razonabilidad, en el sentido de que las decisiones deben estar fundadas 

en criterios objetivos, verificables y coherentes con los fines de la norma 

(Sentencia C-093 de 2001). 

En el presente caso, la decisión de la CNSC no supera dicho juicio, toda vez que: 

• no realiza análisis técnico del contenido de la formación académica;  

• se limita a una interpretación formal basada en la denominación del 

programa;  

• desconoce la relación funcional entre competencias y funciones del 

empleo.  

Esto configura una actuación desproporcionada e irrazonable. 

En reiterada jurisprudencia, la Corte Constitucional ha advertido que las 

autoridades administrativas no pueden adoptar decisiones basadas en criterios 

arbitrarios o carentes de sustento técnico, especialmente en concursos de 



méritos, donde está en juego el acceso a la función pública en condiciones de 

igualdad (Sentencia T-090 de 2013). 

 

VI. PERJUICIO IRREMEDIABLE 

1. La incorrecta valoración afecta directamente el puntaje y la posición en el 

concurso. 

2. De consolidarse la lista de elegibles, se generaría un daño de difícil reparación. 

 

VII. MEDIDA PROVISIONAL 

Solicito como medida urgente: 

Suspender la conformación, publicación y/o firmeza de la lista de elegibles del empleo 

OPEC No. 201496 hasta que se decida la presente tutela. 

Fundamentos: 

• Perjuicio irremediable: pérdida de la oportunidad real de acceso al cargo. 

• Apariencia de buen derecho: falta de motivación y error técnico. 

• Urgencia: etapa avanzada del proceso. 

La consolidación de la lista generaría una situación jurídica de difícil reversión, 

afectando el derecho al mérito. 

 

VIII. PRETENSIONES 

No se trata de una simple inconformidad con el resultado del concurso, sino de la 

existencia de una actuación administrativa arbitraria, carente de motivación y contraria 

a los principios constitucionales del mérito, la igualdad y el debido proceso. En 

consecuencia solicitó respetuosamente: 

1. Amparar los derechos fundamentales invocados. 

2. Dejar sin efectos la decisión que no valoró el título adicional. 

3. Ordenar nueva valoración objetiva, motivada y no restrictiva. 

4. Ordenar la reliquidación del puntaje. 

5. Ordenar la actualización en la lista de elegibles. 

6. Ordenar que la nueva valoración se realice conforme a criterios técnicos, 

funcionales y no restrictivos, garantizando el principio del mérito y la debida 

motivación del acto administrativo. 

 

IX. PRUEBAS  

Ver Anexo con los siguientes documentos: 

1. Documento de identidad 



2. Inscripción Convocatoria 

3. Resultados valoración 

4. Reclamación 

5. Respuesta de la Comisión Nacional del Servicio Civil 

6. Diplomas 

7. Cuadro Comparativo Funciones/Competencias 

8. Descripción del Empleo OPEC 

9. Apartes tomados del Anexo Técnico 

10.  Anexo Técnico 

 

X. JURAMENTO 

Bajo gravedad de juramento manifiesto que no he presentado otra tutela por los mismos 

hechos. 

XI. NOTIFICACIONES 

ACCIONANTE  

Correo: luzmaloart@gmail.com 

 

ACCIONADOS  

Comisión Nacional del Servicio Civil: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  

Universidad Libre: notificacionesjudiciales@unilibre.edu.co 

 

Atentamente, 

 

LUZ MARINA LOPERA ARTEAGA  

C.C. 21.702.114 

 

mailto:luzmaloart@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@unilibre.edu.co


1. COPIA DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

 

 

 



2.  INSCRIPCIÓN CONVOCATORIA 

 

 



3. RESULTADO VALORACIÓN DE ANTECEDENTES 
 

 
 

 

 
 



 

 

 
 



 

 
 

 



4.  RECLAMACIÓN 

 
 

Medellín, 11de febrero de 2026 
 
 
Señores  
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL  UNIVERSIDAD LIBRE 
 
 
Asunto: Reclamación prueba valoración de antecedentes  Proceso de 
Selección Antioquia 3 - Modalidad abierto - OPEC No. 201496 
 
 
 
Luz Marina Lopera Arteaga, identificada con CC 21702114, presento 
reclamación en el término legal, conforme a los siguiente: 
 

HECHOS 
 

1. Me inscribí en el Proceso de Selección Antioquia 3, modalidad abierto, para 
el   empleo identificado con la OPEC No. 201496, perteneciente al nivel 
profesional, cumpliendo integralmente los requisitos mínimos exigidos en la 
OPEC y en el Anexo Técnico del proceso de selección. 

2. Dentro del término legal y reglamentario, registré oportunamente en el 
aplicativo SIMO el título Profesional en Comunicación Social-Periodismo, 
expedido por la Universidad de Antioquia, documento válido y aportado para 
efectos de la Prueba de Valoración de Antecedentes, como educación 
adicional al requisito mínimo de educación exigido para el empleo, teniendo 
en cuenta el Numeral 5.3 del Anexo Técnico que versa: 
 
Valoración de Antecedentes. 
En esta prueba se va a valorar únicamente la Educación relacionada 
con las funciones del empleo a proveer, que sea adicional al requisito 

  
 
3. En la Valoración de Antecedentes, este título no se me validó, con el 
siguiente argumento 
asignación de puntaje en el ítem de Educación Formal toda vez que no 

 

La anterior explicación carece de sustento, primero porque la Comunicación 
Social es una profesión transversal que aporta conocimientos y competencias 
para el buen desempeño en todas las profesiones y forma de manera integral 
en:  



 Investigación 
 Verificación de Información 
 Análisis de información y de indicadores 
 Elaboración de informes 
 Habilidades comunicacionales 
 Relaciones Públicas 
 Competencias lingüísticas 
 Atención y Relacionamiento con el Cliente  
 Capacidad de síntesis 
 Pensamiento Crítico 
 Planeación Estratégica 
 Gestión Logística para capacitación de personal 
 Diseño y ejecución de cursos, talleres y encuentros. 
 Planeación, seguimiento y evaluación de procesos y procedimientos 
 Creatividad para generar estrategias 
 Diseño implementación y evaluación de metodologías 
 Competencias digitales y tecnológicas 
 Además, las Competencias Blandas (adaptabilidad al cambio, 

escucha activa, creatividad, solución de problemas, inteligencia 
emocional) tan importantes en el desempeño de todo profesional. 

Conocimientos y competencias que guardan correspondencia directa con las 
funciones esenciales del empleo en mención, particularmente aquellas 
relacionadas con investigación planeación, análisis, elaboración de informes, 
ejecución de acciones para capacitaciones, así como con los conocimientos 
básicos exigidos en el Manual Específico de Funciones, como se puede 
observar en la siguiente Tabla: 

CONOCIMIENTOS Y 
COMPETENCIAS COMUNICADORA 
SOCIAL 

FUNCIONES EMPLEO OPEC 
201496 

Investigación, Verificación de 
información, Capacidad de Análisis 
(Información, Indicadores, 
resultados), Pensamiento Crítico, 
Planeación Estratégica. 

1. INVESTIGAR, ANALIZAR Y 
ELABORAR LOS DIAGNOSTICOS 
NECESARIOS PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PLANES, PROGRAMAS Y 
PROYECTO RELACIONADOS CON LA 
DEPENDENCIA Y EL EQUIPO DE 
TRABAJO. 
 

Planificación, Habilidades 
Comunicacionales, Relaciones 
Públicas, Competencias lingüísticas 
Pensamiento Estratégico, Gestión 
logística para capacitación de 
personal, Diseño y ejecución de 
cursos, talleres y encuentros, 
Capacidad de escucha, Creatividad 

3. REALIZAR LAS GESTIONES 
NECESARIAS PARA LAS 
CAPACITACIONES QUE SE 
REQUIERAN E IMPARTAN EN LA 
SECRETARIA DE MOVILIDAD, EN 
RELACION CON LAS INSCRIPCIONES, 
LOGISTICA Y ASISTENCIA ENTRE 
OTRAS, DE ACUERDO CON LA 
NORMATIVIDAD, LOS CONCEPTOS 



para generar estrategias y resolver 
problemas,  

TECNICOS Y LAS DIRECTRICES 
ESTABLECIDAS. 

Investigación, Verificación y manejo 
de información, Capacidad de Análisis 
(Información, Indicadores, 
resultados), Competencias 
lingüísticas, Dominio de redacción, 
Ortografía, Capacidad de Síntesis, 
Competencias digitales y 
tecnológicas, Creatividad. 

4.ELABORAR INFORMES DE 
GESTION, DE RENDICION DE 
CUENTAS, ATENCION DE 
PETICIONES, QUEJAS Y RECLAMOS Y 
DEMAS QUE LE SEAN REQUERIDOS 
POR LA DEPENDENCIA ORGANISMOS 
DE CONTROL, OTRAS ENTIDADES Y 
COMUNIDAD, APLICANDO 
METODOLOGIAS, HERRAMIENTAS 
OFIMATICAS E INDICADORES 
DEFINIDOS, CON EL FIN DE EVALUAR 
SU CUMPLIMIENTO Y DAR 
RESPUESTA A LOS 
REQUERIMIENTOS, DE ACUERDO A 
LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
 

Planeación; Pensamiento Estratégico; 
Capacidad de Análisis (Información, 
Indicadores, resultados); Diseño, 
implementación y evaluación de 
metodologías; elaboración de 
Informes. 

5.BRINDAR SOPORTE AL 
DESARROLLO, IMPLEMENTACION, 
MEJORAMIENTO Y SEGUIMIENTO DE 
LOS OBJETIVOS, PROCESOS Y 
PROCEDIMIENTOS DEL EQUIPO DE 
TRABAJO, DE ACUERDO CON LA 
NORMATIVIDAD, CONCEPTOS 
TECNICOS Y PARAMETROS 
ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE DAR 
RESPUESTA A LOS 
REQUERIMIENTOS DE LA 
ADMINISTRACION. 

Investigación, Verificación de 
información, Competencias 
lingüísticas, Dominio de redacción, 
Ortografía, Capacidad de Síntesis, 
Competencias digitales. 

7.DAR RESPUESTA A LOS DERECHOS 
DE PETICION, PQRSD Y DEMAS 
REQUERIMIENTOS DE LOS ENTES DE 
CONTROL, ENTIDADES PUBLICAS Y 
PRIVADAS Y CIUDADANIA EN 
GENERAL, DE CONFORMIDAD CON LA 
NORMATIVA VIGENTE Y DENTRO DE 
LOS TERMINOS LEGALES. 
 

Estas tres funciones son generales a 
los todos los empleos y pueden ser 
realizadas a cabalidad también por un 
profesional en Comunicación Social  

8.CONTRIBUIR CON LA 
IMPLEMENTACION DEL SISTEMA 
INTEGRAL DE GESTION AL IGUAL 
QUE LA PUESTA EN MARCHA DEL 
SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN 
EL TRABAJO, ACORDE CON EL NIVEL 
DEL EMPLEO Y SU DENOMINACION, 
DE CONFORMIDAD CON LAS 
DIRECTRICES ESTABLECIDAS Y LA 
NORMATIVA VIGENTE, CON EL 
PROPOSITO DE CUMPLIR LOS FINES 
DEL ESTADO Y LAS METAS DEL PLAN 
DE DESARROLLO. 



9.ADOPTAR EN EL AMBITO DE SUS 
FUNCIONES LOS VALORES 
ORIENTADORES DE LA FUNCION 
PUBLICA, COMO SON LA 
HONESTIDAD, COMPROMISO, 
RESPETO, DILIGENCIA, JUSTICIA, 
SOLIDARIDAD Y LOS LINEAMIENTOS 
INSTITUCIONALES CONTENIDOS EN 
EL CODIGO DE INTEGRIDAD. 

10.DESEMPEÑAR LAS DEMAS 
FUNCIONES ASIGNADAS POR SU 
SUPERIOR JERARQUICO DE 
ACUERDO CON EL NIVEL, LA 
NATURALEZA Y EL AREA DE 
DESEMPEÑO DEL CARGO 

 
 

Por lo expuesto en la tabla anterior, es válido concluir que existe una relación 
y correspondencia funcional directa, objetiva y verificable entre la 
Comunicación Social y las funciones del empleo objeto de concurso. 

4. Además, en el ítem ALTERNATIVAS del empleo en la OPEC se dice: 
Titulo de POSTGRADO EN CUALQUIER MODALIDAD EN AREAS 

RELACIONADAS CON LAS FUNCIONES DEL EMPLEO , por lo que el 
título de Comunicadora Social-Periodista también se corresponde con un 
Posgrado, dado que en otras Convocatorias una segunda profesión siempre 
ha sido tenida en cuenta como un Posgrado. 
 
En consecuencia, dando aplicación al ANEXO TÉCNICO del Concurso 
Antioquia 3, Alcaldía de Medellín, OPEC 201496, debe tenerse como valor 
adicional mi formación en el pregrado en Comunicación Social - Periodismo, 
O tomarse como un Posgrado, de acuerdo con el citado ítem 
ALTERNATIVAS. 

5. También dentro del término legal y reglamentario, registré oportunamente 
en el aplicativo SIMO, para efectos de la Prueba de Valoración de 
Antecedentes, como programas de Formación Académica en la modalidad 
de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano  Programas de 
Formación Académica los certificados de los siguientes cursos de Idiomas: 
Curso de INGLES PREINTERMEDIO NIVEL 1, con 48 horas de duración, y 
de otros   I, 
ENGLISH DISCOVERIES BASICO II y ENGLISH DISCOVERIES BASICO III,  
con  una duración de 60 horas cada uno.  

6. Estos cursos no se me validaron con la  No es posible tener 
en cuenta el documento para la asignación de puntaje, toda vez que, el 
concursante alcanzó el máximo establecido en el ítem de Educación 



Informal ; sin tener en cuenta  que en el Anexo Técnico, Numeral 3.1.1 
Definiciones, literal C Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, 
- Programas de Formación Académica se cita 
adquisición de conocimientos y habilidades en los diversos temas de la 
ciencia, las matemáticas, la técnica, la tecnología, las humanidades, el 
arte, los idiomas   (Subrayas fuera de texto) 

En consecuencia, y dando aplicación al ANEXO TÉCNICO del Concurso 
Antioquia 3, Alcaldía de Medellín, OPEC 201496, estos cursos deben tenerse 
en cuenta y ser validos en la valoración de la Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano - Programas de Formación Académica. 

 

Por lo anterior, presento las siguientes  

SOLICITUDES: 

1. Que se reconsidere el Resultado de la Prueba de Valoración de 
Antecedentes, teniendo en cuenta:  

 El Título profesional de Comunicadora Social - Periodista como 
educación formal adicional, por encontrar similitud funcional con las 
funciones del empleo como quedó demostrado, o como un 
posgrado. 

 Los certificados de los Cursos de Inglés dentro de Educación para 
el Trabajo y el Desarrollo Humano, - Programas de Formación 
Académica. 

 

2. Que se reliquide el puntaje total, de acuerdo con los puntajes 
asignados a los dos (2) ítems del numeral anterior actualizando mi 
posición en el orden de mérito. 

Atentamente, 

 

LUZ MARINA LOPERA ARTEAGA 
CC 21702114 
e-mail: luzmaloart@gmail.com 



 

 

   

 



5. RESPUESTA DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL A    
    RECLAMACIÓN 

 



































6. DIPLOMAS 

 

 



 

 

 



7. CUADRO COMPARATIVO FUNCIONES-COMPETENCIAS 

 

RELACIÓN FUNCIONES DEL EMPLEO/TITULO COMUNICACIÓN 
SOCIAL - PERIODISMO 

FUNCIONES EMPLEO OPEC 
201496 

CONOCIMIENTOS Y 
COMPETENCIAS 
COMUNICADORA SOCIAL 

1. INVESTIGAR, ANALIZAR Y 
ELABORAR LOS DIAGNOSTICOS 
NECESARIOS PARA EL 
DESARROLLO DE LOS PLANES, 
PROGRAMAS Y PROYECTO 
RELACIONADOS CON LA 
DEPENDENCIA Y EL EQUIPO DE 
TRABAJO. 
 

Investigación, Verificación de 
información, Capacidad de 
Análisis, síntesis y presentación 
clara de datos complejos 
(Información, Indicadores, 
resultados), Pensamiento Crítico, 
Planeación Estratégica,  

3. REALIZAR LAS GESTIONES 
NECESARIAS PARA LAS 
CAPACITACIONES QUE SE 
REQUIERAN E IMPARTAN EN LA 
SECRETARIA DE MOVILIDAD, EN 
RELACION CON LAS 
INSCRIPCIONES, LOGISTICA Y 
ASISTENCIA ENTRE OTRAS, DE 
ACUERDO CON LA 
NORMATIVIDAD, LOS 
CONCEPTOS TECNICOS Y LAS 
DIRECTRICES ESTABLECIDAS. 

Planificación, Habilidades 
Comunicacionales, Relaciones 
Públicas, Competencias 
lingüísticas Pensamiento 
Estratégico, Coordinación de 
eventos, Gestión logística para 
capacitación de personal, Diseño 
y ejecución de cursos, talleres y 
encuentros, Gestión de públicos y 
audiencias, Capacidad de 
escucha, Creatividad para 
generar estrategias y resolver 
problemas. 

4.ELABORAR INFORMES DE 
GESTION, DE RENDICION DE 
CUENTAS, ATENCION DE 
PETICIONES, QUEJAS Y 
RECLAMOS Y DEMAS QUE LE 
SEAN REQUERIDOS POR LA 
DEPENDENCIA ORGANISMOS 
DE CONTROL, OTRAS 
ENTIDADES Y COMUNIDAD, 
APLICANDO METODOLOGIAS, 
HERRAMIENTAS OFIMATICAS E 
INDICADORES DEFINIDOS, CON 
EL FIN DE EVALUAR SU 

Investigación, Verificación y 
manejo de información, 
Capacidad de Análisis 
(Información, Indicadores, 
resultados), Competencias 
lingüísticas, Dominio de 
redacción, Ortografía, Capacidad 
de Síntesis, Presentación de 
datos complejos, Redacción 
técnica y estructuración de 
informes, Diseño de estrategias 



CUMPLIMIENTO Y DAR 
RESPUESTA A LOS 
REQUERIMIENTOS, DE 
ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE. 

de información institucional, 
Competencias digitales y 
tecnológicas, Creatividad. 

5.BRINDAR SOPORTE AL 
DESARROLLO, 
IMPLEMENTACION, 
MEJORAMIENTO Y 
SEGUIMIENTO DE LOS 
OBJETIVOS, PROCESOS Y 
PROCEDIMIENTOS DEL EQUIPO 
DE TRABAJO, DE ACUERDO CON 
LA NORMATIVIDAD, 
CONCEPTOS TECNICOS Y 
PARAMETROS ESTABLECIDOS, 
CON EL FIN DE DAR RESPUESTA 
A LOS REQUERIMIENTOS DE LA 
ADMINISTRACION. 

Planeación; Pensamiento 
Estratégico; Capacidad de 
Análisis y síntesis, (Información, 
Indicadores, resultados); Diseño, 
implementación y evaluación de 
metodologías y de estrategias, 
elaboración de Informes. 

7.DAR RESPUESTA A LOS 
DERECHOS DE PETICION, 
PQRSD Y DEMAS 
REQUERIMIENTOS DE LOS 
ENTES DE CONTROL, 
ENTIDADES PUBLICAS Y 
PRIVADAS Y CIUDADANIA EN 
GENERAL, DE CONFORMIDAD 
CON LA NORMATIVA VIGENTE Y 
DENTRO DE LOS TERMINOS 
LEGALES. 

Investigación, Verificación de 
información, Competencias 
lingüísticas, y en Comunicación 
efectiva, manejo de lenguaje claro 
y accesible, Dominio de 
redacción, Ortografía, Capacidad 
de Síntesis, Relación con 
diversos públicos, Enfoque en 
Comunicación Publica y 
organizacional, Competencias 
digitales. 

Estas competencias son 
esenciales para garantizar 
respuestas claras, oportunas y 
comprensibles, conforme a los 
principios de la función pública. 

8. CONTRIBUIR CON LA 
IMPLEMENTACION DEL 
SISTEMA INTEGRAL DE 
GESTION AL IGUAL QUE LA 
PUESTA EN MARCHA DEL 
SISTEMA DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO, 
ACORDE CON EL NIVEL DEL 
EMPLEO Y SU DENOMINACION, 
DE CONFORMIDAD CON LAS 
DIRECTRICES ESTABLECIDAS Y 

Estas tres funciones son 
generales a los todos los empleos 
y pueden ser realizadas a 
cabalidad también por un 
profesional en Comunicación 
Social por tener competencias en 
Comunicación Organizacional, 
Gestión de procesos 
comunicativos internos, Diseño 



LA NORMATIVA VIGENTE, CON 
EL PROPOSITO DE CUMPLIR 
LOS FINES DEL ESTADO Y LAS 
METAS DEL PLAN DE 
DESARROLLO. 

9.ADOPTAR EN EL AMBITO DE 
SUS FUNCIONES LOS VALORES 
ORIENTADORES DE LA 
FUNCION PUBLICA, COMO SON 
LA HONESTIDAD, 
COMPROMISO, RESPETO, 
DILIGENCIA, JUSTICIA, 
SOLIDARIDAD Y LOS 
LINEAMIENTOS 
INSTITUCIONALES 
CONTENIDOS EN EL CODIGO DE 
INTEGRIDAD. 

10.DESEMPEÑAR LAS DEMAS 
FUNCIONES ASIGNADAS POR 
SU SUPERIOR JERARQUICO DE 
ACUERDO CON EL NIVEL, LA 
NATURALEZA Y EL AREA DE 
DESEMPEÑO DEL CARGO 

 

de estrategias de información 
institucional.  

Estas son competencias que 
fortalecen el cumplimiento de las 
funciones asignadas. 

 

 



8. DESCRIPCIÓN DEL EMPLEO OPEC 201496 
 













9. APARTES RELACIONADOS DEL ANEXO TÉCNICO 

 

 

 

 



 

 

 

 



 



10. ANEXO CONVOCATORIA 


















































































